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A D V X B T X B C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdeues y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B o L ü t i n r s O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
lo s mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Xbrll de 1 8 3 0 . ) 

Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

Puteros DE s r s c m c i o x . — K n esta capital , l l evado a domic i l i o , 2'50 péselas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 al trimestre; t S al semestre, y 
28'50 por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, on la Administración del 
BOLETIX , plaza de Sant iago, 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de c a r 
ia á la Administración, con inclus ión d e ! importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
Un número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

A o v a a m s o i A E D I T O S I A * . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las q u e 
sean Á instancia de parle no pobre, se Insertarán of ic ialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac ional 
que d imane de las mismas; psro los d* ínteres p i r t i eu lar 
pagarán 50 c o m i m o s de pésela por cada linea de inserción . 

íiüliienio civil. 

Presupuestos.—Circular. 

Encargo á I03 Alcaldes de aquellos 
distritos cuyos presupuestos ordinarios 
para el presente ejercicio económico de 
1881-82 les han sido devueltos á fin de 
subsanar faltas y corregir extraliinita-
ciones de que adolecen, que eleven inme
diatamente á este Gobierno de provincia 
referidos documentos para proceder de 
nuevo á su examen. 

Madrid 8 de Julio de 1881.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 24 de Junio de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SU. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistierou: 
Cassá. — Forouda. — Gómez Parre-

áo . — Labájos. — López.—Martínez del 
Boach.—Martin Murga.—Massa.—Mel
gar.—Mellado. — Morcillo.—Xarbon.— 
Pozo.—Prast.—Regidor. — Retortillo.— 
Revuelta.—Stuyck. — Verdes. — Calvo 
(Secretarlo). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que los señores 
Sánchez Mermo y Ortiz y Sainz no po
dían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Quedar asimismo enterada de uua 
comuuicaciou del Sr. Depositario do fon
dos provinciales, participando haber co
brado en el Gobierno de proviucia 1.000 
pesetas destinadas por el Sr. Gobernador 
á la Beneficencia de la suma entregada 
i»or el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo 
como producto del iudulto cuadrage
simal. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
al acogido Autonio del Valle y Masí, por 
causas reglamentarias. 

Conceder tres meses de licencia para 
ateuder al restablecimiento de su salud 
al 8r . Diputado Ü. Lázaro García Mo
reno. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, trasla
dada cou fecha 18 del actual por el se
ñor Gobernador, devolviendo el presu
puesto provincial para el año económico 
próximo, y disponiendo que so proceda 
do nuevo á su redacción, rigiendo mien
tras tanto .el vigente; y disponer pase 
dicha Real orden á la Comisión de Ha
cienda para que estudiándola conve
nientemente, proponga lo que corres
ponda. 

Acceder á lo solicitado por el escri
biente de la Depositaría, procedente del 
Hospicio, Francisco López Serrauo, y exi
mirle del pago de derechos por el enter
ramiento de su madre, muerta cu el 
Hospital provincial el dia 23 del cor
riente. 

Entrando en la orden dia se dio cuen
ta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
nombramientos del Tribunal para las 
oposiciones á Módicos supernumerarios 
de la Beneficencia provincial. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de sanguijuelas á los estable
cimientos de Beneficencia, en cuyo acto 
fué adjudicado el remate provisional
mente á D. Tomás González al precio de 
99 céntimos de peseta cada docena de 
sanguijuelas; y adjudicar definitivamen
te el remate á la viuda é hijo de aquel, 
que ha fallecido. 

Devolver á los contratistas de c a r n e s 

y vino y vinagre las fianzas que respecti
vamente tienen prestadas, por haber ter-
miuado sus contratos sin responsabi
lidad. 

Disponer sean abonadas con cargo al 
presupuesto provincial las estancias cau
sadas en ol manicomio de San Baudilio 
por el Teniente del batallón Reserva de 
Jaén D. Ricardo Franco Domingo desde 
su ingreso eu el establecimiento, y dar co
nocimiento de lo acordado al Excelentí
simo Sr. 'Capitán ueucralde este distrito 
para que lo comuniquo á quien corres
ponda. 

Pasar al Cuerpo de Letrados de la 
Beuelicencia ei expediente relativo á la 
Real orden fecha 7 de Marzo último, 
acerca de las oiínicas du la -Facultad de 
Medicina, á fin de que estudiando' dicha 

disposición, redacte el recurso que se 
acordará entablar en tiempo oportuuo. 

Declarar cesante al practicante de 
2.* clase de Farmacia D. Autonio Alvarez 
Torres y al supernumerario de la misma 
facultad D. Salustiano Pinilla. 

Conceder uu raes de licencia por en
fermedad al practicante supernumerario 
de FarmaciaD.CarlosFernaudezAguado. 

Disponer que no se conceda licencia 
á los Méücos que al solicitarla no expre
sen qué Profesor del Cuerpo les ha de 
sustituir durante su ausencia. 

Conceder mes y medio de licencia por 
enfermedad al Médico D. José María E s -
querdo, entendiéndose que durante el 
primer .mes disfrutará todo el sueldo, y 
durante los 15 dias restantes la mitad. 

Conceder uu mes de licencia por en
fermedad y cou medio sueldo á los p rac 
ticantes de 3.* clase de Meliciua D. J a 
cinto Higueras, D. Egidio García Ciaño 
y D. Casimiro Ballesteros. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Valdeolmos, Ajalvir, Brúñete, Pozuelo 
del Rey, Braojos y Aravaca para que 
con las formalidades de subasta y suje
tándose á las disposiciones vigentes en 
la materia, puedan establecer puestos 
públicos con venta exclusiva al por me
nor de los artículos de consumo jjue la 
ley autoriza. 

Comisión de Fomento. 

Disponer que I03 exámenes de hi3 ni
ñas de la inclusa y Colegio de la Paz 
tengan lugar en los dias 30 del corrien
te y 1.° } 2 de Julio, á las cuatro de la 
u r d e ; y que los gastos que se origineu 
con motivo délos premios que se otorguen 
y demás, so satisfagan con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto de 
dicho establecimiento para el actual ejer
cicio; y autorizar al Director para que el 
último dia do exámenes dé á las acogi 
das uu extraordinario en la comida con 
cargo al capítulo de imprevistos del esta
blecimiento, y si este no bastase, con 
cargo al de la proviucia. 

Aprobar la liquidación de las obras 
realizadas eu el Pulacio de esta Corpora
ción, y declarar de abono al contratista 
la cantidad de 107.915'23 pesetas á que 
asciende dicha liquidación, después de 

deducidas 7'81 pesetas, importe de uua 
equivocación iuvolantaria, debiendo per
cibir el contratista 21.801*01 pesetas quo 
resultan de saldo á su favor. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Se aotorizaá la ComisioudeGobierno 
interior para adquirir en precio conve
niente, pero que nunca podrá exceder do 
1.500 pesetas, el coadro que en la Expo
sición de piuturas fué propuesto por el 
Jurado para medalla extraordinaria de 
segunda clase, cuyas dimensiones son 
1*12 metros por 70 centímetros, y repre
senta al Alcalde de Móstoles declarando 
la guerra á los frauceses eu 1808, cu
yo cuadro ha sido pintado por D. Anto 
nio Pérez Rubio, natural de Navalcarne-
r?, de esta provincia, y premiado en va
rias exposiciones. El gasto que ocasione 
esta adquisición será cou cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
dentro de cuyo ejercicio se verifique el 
pago. 

Madrid 17 de Junio de 1831.=Ma-
uuel de Foronda .=G. S tuyck .=Ramon 
Sauchez y Meriuo. = Pascual María 
Massa.» 

Apoyada brevemente por el Sr. F o 
ronda, y habiendo manifestado el Sr. Ló
pez, á nombre de la Coinisiou de Hacien
da, que si sólo se trataba de tomarla en 
consideración, uada teuíaque decir, fué 
tomada en consideración, y se acordó pa
sarla á la Comisión correspondiente. 

Seguidamente el Sr. Massa pidió á la 
Comisión de personal una nota do los 
trabajos realizados por el Crouista de la 
Corporaciou Sr. Nombela desde su nom
bramiento. 

El Sr. Calvo contestó que facilitaría 
ese dato á la mayor brevedad. 

El Sr. Martiuez del Bosch prcguutó 
eu qué estado tenía sos trabajos la Co
misiou de plautiilas, y qué había del 
expediente de construcción de un 
tranvía desde Aranjuez á Colmenar de 
Oreja. 

El Sr. Presidente contestó que se en
teraría de los trabajos de la Comisión de 
plantilla; y ol Sr. Calvo, que la Comisión 
se ocupaba del asuuto del trauvía, y 
que en cuauto lo estudio dará su dic
tamen. 

\ no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la 8 o s i o u . = l ¿ l Presi
dente, El Conde de la Romera.=»El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 
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Administración económica. 

INTERVENCIÓN* 

R K A ^ a ? D<VL0-9 c o . r a P r a , d o r e 9 de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del mes de Jolio de 1881, qae se publica en este periódico oacial con 10 
l o o « - t * n t , ° l P ? c l 0 n a l •encimiento. con arreglo á lo dispnesto en el art . l .° del Real decreto de 20 do Jalio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 4 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Dionisio Alcázar 

Villanueva 

Rústica 

í d e m , . . . 

D. Severo Sánchez 
D. Juan García 

Bustarviejo 

Sevilla la Nueva D. Severo Sánchez 
D. Juan García 
D. Severo Sánchez 
D. Juan García 

TÉRMINO. 

Villarcjo 
Meco 
Camarina 
Navalafuente... 
Ídem 
Sevilla la Nueva 
Móstoles 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 

^Madrid 27 de Junio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Jovito Riestra. 

IMPORTE. 

retetas cents. 

15*55 
12*64 
15 
10 
19*25 
6' 15 

20 

R K í ¡ t o , S » f e . l < ? S C ° - m p r í ! d 0 r e S - d ® b i e n e 9 desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 8 del mes doJulio de 1881, quo se pubUca en este nerindicn nnVial ron IA 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Mariano Nicasio Lara Urbana 
Clero. 145*50 

Madrid 28 de Junio de 1881.=E1 Jefe interino de la Administración económica, Jovito Riestra. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el dia 9 aol mes di» Tni; f t A* í a s i úu 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art 1 <'delRea? decretoT de 00 d e Julio de 1877 Í s ^ ^ . P^* E \ R ^ ? E R I T D L C O o f i c ¡ a l con 10 días-
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 7 ' d e b i e a d o l o s b r e 3 * Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Luis Gutiérrez 
El mismo 
El mismo ........ 
D. Ignacio de Mesa 
D. Ambrosio Herranz 
D. Lúeas de Serrano 
D. José Oria de Rueda 
El mismo. 
£1 mismo 
El mismo 
D. Pablo N.mot 
D. Quintín Delgado 
Doña Brígida Salas 
Doña Juana Zarzuelo 
D. Rufino Zarzuelo 
El mismo 
El mismo •« 
El mismo 
D. Andrés Larrazábal 
D. Felipe Yebes 
El mismo 
El mismo 
El mismo • < 
El mismo 
El mismo 
D. Emeterio Sanz 
D. Vicente Gómez 
El mismo.. 
D. Crispulo Dueñas 
Doña Victoria Martin 
Doña Feliciana Nieto 
D. Vicente Batanero 
D. José Villalba 
D. Gregorio Sánchez 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarcjo.... 
Villanueva.. 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem ». , 
Meco 
Torrelaguna. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Getafe 
ídem 
Alcalá 
Sevilla 
Morata 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
Urbana 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid 29 de Junio de 1881.=E1 Jefe interino de la Administración económica, Jovito Riestra. 

TÉRMINO. 

Villanueva 
Ídem •-•> 
Ídem 
Vallccas 
Berzosa 
Fucntidueña 
Madrid 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Villarcjo 
Villanueva 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Meco 
Horcajo 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Getafe 
Ídem 
Alcalá 
Sevilla 
Morata 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Estado. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Estado, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

133*50 
225*13 

50'13 
443*75 

4*01 
2.646 
1.213 
3.501 
2.001 
5.011 
1.115*40 

562*50 
37 
37*63 

150*75 
50*75 

250'13 
19*12 

150*05 
69 
20*13 
10*25 
8*63 

10*38 
34*13 
43*8S 
10*13 
20 

140*50 
152*50 
114*83 
32*50 
40 
42'75 

Siu perjuicio de que, según está pre
venido, la distribución á domicilio de ce'-
dulas personales para el año económico 
de 1881-82, se efectúe desde 1.° de Julio 
al 30 de Setiembre próximos venideros 
por los cobradores de esta Administra
ción económica, deseando dar al público 

á quien le urja la adquisición de dichos 
documentos todas las facilidades posi
bles, pongo en conocimiento del mismo 
que los recaudadores, domiciliados eu los 
puntos siguientes, tendrán á disposi
ción de los contribuyentes, desde las 
doce de la mañana á las tres de la tarde, 

los dias no feriados, las ceMulas que lee 
correspondan: 

Oficina central de expendicion: Isabel 
la Católica, 10, bajo. 

Universidad: Pizarro, 24. principal 
derecha, y Palma Alta, 51. 

Centro: Jacometrezo, 82, entresuelo. 

Palacio, Luisa Fernanda, 12, bajo, y 
Viento, 3 , bajo. 

Audiencia: Cuchilleros, 19, seguudo 
derecha. 

Hospital: Atocha, 64, principal. 
Inclusa, Amparo, 10, segundo. 
Hospicio: Hortaleza, 60, portería. 
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Latina: Solana, 7, principal. 
Buenavista: Gravina, 5, tienda, y 

San Cosme, 5, segando. , 
Congreso, Carrera de San Jeróni

mo» 14- . , 
Asimismo debo prevenir al publico 

que los referidos cobradores sólo están 
obligados á presentarse dos veces en un 
mismo domicilio, debiendo dejar en po
der de los contribuyentes ó de los indivi
duos que les representen, el aviso impre
so para que, ó bien vayan á recoger per
sonalmente sos cédulas provistos del úl
timo recibo de la contribución territorial 
ó de subsidio, ó del contrato de arriendo 
de la casa que habiten, ó reclamen por 
escrito los expresados documentos que 
les serán entregados al dia siguiente por 
los cobradores del impuesto. 

Terminado el plazo de distribución, 
los contribuyentes morosos incurrirán 
desde el dia 16 de Octubre próximo, se
gún el art . 47 de la instrucción de 21 de 
Julio de 1877, en la penalidad del recar
go de un duplo del valor de la cédula que 
le haya correspondido, y además en el 
15 por 100 del arbitrio municipal. 

Madrid 30 de Junio de 1881 . = E 1 
Jefe económico, P. O., Jo-vito Riestra. 

D. Cirilo Revalderia, Alcalde constitucional 
de Villaviciosa de Odón. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

;
|ue fueron embarcados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1850 á 
1881, por el concepto de industrial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudas 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 16 del mes de Julio del año 1SSI, 
a la hora de las once de su mañana, en el si
tio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo
letín oficial de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
«e arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de Orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Números 20 y 16) de orden. José García 
Díaz.—L na tierra como de dos fanegas de 
tercera clase, al sitio de Ahijon: linda Sa
liente otra de José Covarrubias; Mediodía 
A» , lo to Meneóte Poniente c ^ i ^ T c 
reda de Segora, y Norte Otra de Benito 
t t o t a ; eap,ta| i 2aáa en 133 pe Se,a° i cc„ . 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

'Villaviciosa de Odón á 4 de Julio de 
1881.—El Alcalde constitucional, Cirilo Re
valderia.—Por su mandado, el Comisionado, 
Francisco Fcmenia. 

Ayuntamientos. 
Al c o r c u ti 

El repartimiento de la contribución 

de inmuebles para el año económico de 
1S81 á 1882 se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por el término de ocho dias para ad
mitir las reclamaciones que se presenten 
9obre el tanto por ciento por el que ha 
girado dicho reparto; concluido el plazo 
no se admitirán quejas. 

Alcorcon 30 de Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Silverio Gómez. 

Vll lanaeva del Pardi l lo . 
El repartimiento de la contribución 

te rritorial para el próximo año económi
co de 1881 á 1882, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, transcurridos I09 cuales, contados 
desde esta fecha, no se admitirán recla
maciones. 

• Villanueva del Pardillo 30 de Junio 
de 1881.=E1 Alcalde, Eusebio Martin. 

Villaviciosa de Odón. 
Per dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de alguacil de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 275 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales; de
biendo proveerse en persona que reúna 
las condiciones de ser licenciado del ejér
cito y tener buena conducta, ser español, 
mayor" de edad, y saber leer y escribir. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones estipuladas y deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
de este Municipio en término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villaviciosa de Odón 4 de Julio de 
1881.=»El Alcalde accidental, Cirilo Re
valderia. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia* del 
Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de esta Heroica Villa y sn partido, se ci
ta , llama y emplaza á Pascual Indalecio 
Degracia, padre de Luisa De^racia, na
tural de Tarazona, cuyo paradero ó falle
cimiento se ignora, para que por tres 
veces y en el término de 24 dias, conta
dos desde la inserción del último edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Tribunal eclesiástico y oficio del in
frascrito, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, piso principal, y hora de audien
cia, á prestar ó uegar á dicha su hija el 
consentimiento que necesita para el ma
trimonio que intenta contraer con Anto
nio Marcos Ramón Otero y López, cono
cido por el segundo nombre; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo se dará 
al expediente el corso que corresponda. 

Madrid 1.° de Julio de 1881.=Ro-
inualdo de Brea, Notario mayor. 

JUZGADOS DE PUIMEUA INSTANCIA. 

liuenavlstn. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte y refreudada por el 
infrascrito, dictada en los autos de abin-
testato del subdito austro-húngaro Ber-
thold Fraukel, se llama á cuantas perso
nas que eu concepto de acreedores se 
crean con derecho á los bienes dejados 
por dicho señor en España á su falleci
miento, ocurrido en esta capital en la 
casa núm. 17 de la calle del Olivo el 
dia 17 de Diciembre de 1879, á fin de 
que dentro del término de 30 dias com
parezcan en dicho Juzgado é iudicada 
Escribanía á deducir ias acciones de que 
se crean asistidos; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 1.° Julio de 1881.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instaueia, Esteban 
de la Mal la .=El actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Esteban de la Ma
lla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Boenavista de esta Corte, 
se cita y llama A las personas que se 
crean con derecho á un sombrero ñongo 
blanco de armadura, otro negro flexible, 
otro de castor color café, un chaquet de 
tricot negro muy usado, dos cazadoras 
de lanilla color claro, otras dos de lana 
oscura y un gabán saco color gris con 
forro á rayas negras, que fuerou ocupa
dos en la habitación del piso principal de 
la casa núm. 44 de la calle de Alcalá en 
la madrugada del 16 del actual, con el 
fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á exponer 
lo que tengan por conveuiente. 

Madrid 30 de Junio de 1881.= 
V. ' B .°=E1 Juez, Esteban de la Mal l a .= 
Por mandado de su señoría. Lorenzo San
cho. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso se cita y llama á D . Antonio 
Bouet, vecino de esta Corte, para que 
caso de no haber fallecido, según mani
festaciones, comparezcan en este Juzgado 
en el término de seis dias á prestar decla
ración en causa que se instruye por robo 
de varios títulos de la Deuda. 

Madrid 1.° de Julio de 1881 .= 
Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te y término de seis dias á 1). José López 
de Ayala, domiciliado eu la calle del Sor
do, núm. 27,cuarto bajo derecha, de esta 
capital, y cuya residencia fija se ignora, 
con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Julián Fer-
naudez Viso á prestar declaración como 
testigo en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
M. Fo'-.seca.s=El actuario, Fernandez 
Viso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez del Congreso, se cita 
y llama á un tal Francisco Pérez, cuyo 
domicilio se ignora, y que parece acom
pañó á Genaro Almgn y Bona la noche 
del 30 de Junto último desde el café de 
la Latina á la calle de Embajadores, y 
después á la del Lobo, para que en el 
término de seis dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
por lesiones al Genaro. 

Madrid 2 de Julio de 1881.=E1 E s -
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de mera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, se sacan á pública su
basta, que tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 31 de Agosto próximo, y hora de 
las nueve de su mañana, la venta en pú
blica subasta de diferentes efectos de una 
cacharrería, que hau sido tasados en la 
suma de 552 rs., sin que se admita postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de esta suma. 

M a l r i d 4 Julio de 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
UBiversidad de esta capital se cita y 
emplaza por segunda vez por medio del 
presente edicto á D. Miguel Gil y Maí-
trana, D. Juan y D. Matías Martin y á 
Doña Emilia Martin ó á sus herederos, 
si esta hubiere fallecido, para que en el 
térmiuo de tre3 dias comparezcan á con
testar el incidente promovido por Doña 
Adelaida y Doña María Teresa de Aba-
unza y Doña Luisa Piquet sobre que 86 
les declare pobres para litigar con dichos 
6eñores. 

Madrid l.« de Julio de 1 8 8 1 - D o n a t o 
Toledo. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 28 do Junio de 1881, esta Direc
ción general ha señalado el dia 26 del 
mes 1 • Julio, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
reparación del puente do madera del Va-
dillo, en la carretera de Ajalvir á Vicál-
varo, en la provincia de Madrid, por sus 
presupuesto de contrata de 11.005 pese
tas y 50 céutimos. 

La subasta se colebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en ambos punto9 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha le consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
t a será de 560 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigente?; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
I03 licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Julio de 1881.=E1 Direc
tor general, L. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anur.cio publicado con fecha 4 de Julio, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del 
pueute de madera del Vadillo, en la car
retera de Ajalvir á Vicálvaro, en la pro
vincia de Madrid, se compromete tomar 
á su.cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos, y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente 
á la ejecución do las obras.) 

( r echa y firma del propouente.) 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estableci
miento subasta pública para la enajena
ción de trapo blanco, de color, cristal y 
vidrio, cobre, latón y bronce, hierro y 
acero, zinc y metal blanco, hoja do lata, 
madera y mimbro, paja y esparto, proce
dentes de los efectos inutilizados en este 
Hospital militar durante los trimestres 
2.°, 3.° y 4.° del ejercicio 1878-79, 1.°, 
2.°, 3.° y 4.° del 79-80; se hace saber por 
el presente que dicho acto tendrá lugar el 
dia30 de Agosto próximo, á las once de la 
mañana, eu el local que ocupa la Direc
ción del mismo, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y pre
cios límitos que estaráu do manifiesto en 
la Secretaría de la Jun ta económica todos 
los dias, excepto los feriados, de diez* á 
doce de la mañana, ascendiendo á 2S pe
setas el 5 por 100 del total importo do 
dichos efectos. 

Madrid 7 do Julio de 1881.=E1 Secre
tario, Manuel Perez .=V.° B.°=-E1 Presi
dente, P. O., Prieto. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 
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en la calle de número , piso , 
con cédula personal de (la clase que 
sea) que es adjunta (úuasoal pliego), se
ñalada con el número (el que sea), expe
dida por (la Autoridad que sea) en tal 
dia, mes y año; enterado del anuucio in
serto on tal periódico (el que sea), pliego 
de condiciones y precios límites para la 
subasta do 1.12Í6 kilogramos 650 gramos 
trapo blanco; 449 kilogramos 70 gramos 
idem color; 106 kilogramos 200 gramos 
de cristal y vidrio; 500 gramos de cobre; 
70 gramos de latón y brouce; 10 kilogra
mos 260 gramos de hierro y acero; cinco 
kilogramos 630 gramos de zinc y metal 
blanco; 15 kilogramos S40gramos dehoja 
de lata; 65 kilogramos de madera y mim
bro, y la paja y esparto sin valor alguno 
por estar completamente inservible; y 
como garautía acompaña carta de pago 
del depósito hecho en la Caja general del 
5 por 100 por el total importe de dichos 
efectos; seguu se exige en la condición 
4.* del referido pliego (todos los precios 
y cantidades irán en letra), cuya carta 
de pago provisional está expedida por la 
Caja general de Depósitos en , y seña
lada con el núm de entrada y do 
registro. 

(Fecha y íirma del proponeute.) 

Diputación provincial do Granada. 
COMISIÓN PERMANENTE 

Contencioso administrativo.—Cédula. 
D. Pedro Hacar y Delgado, Vicepresiden

te de la Comisión provincial de Gra
nada. 

Hago saber que en los autos couteu-

cio30-administrativos seguidos por Don 
Teodoro Ibañez, vecino que fué de Ma
drid, como Presidente de la Sociedad mi
nera Riqueza á la vista, con la Admi
nistración, sobre revocación del decreto 
de caducidad do la concesión minera Sau 
Francisco de Asist sita termino de Quejar 
Sierra, uútn. 7.474, ha dictado este Tri
bunal la siguiente 

«Providencia.—Por conclusos para 
defiuitiva con citación de las pa r t e s .= 
Proveído por los señores del margen en se
sión de hoy 2 do Julio de 1881,=Sres. Vi
cepres iden te^ Mauzauo.=Bermudez de 
Castro.» 

Y para que tenga lugar la citación del 
I). Teodoro Ibañez y á los efectos del ar
ticulo 70 del reglamento do 30 de Di
ciembre de 1846, se publica en el BOLE
TÍN OKIOIAL de Madrid. 

Dado en Granada á 2 de Julio de 
1881.=Pedro Haca r .=EI Secretario, Mi
guel Cáliz García. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouario expedido por est i Caja Central 
con fecha 27 de Agosto de 1874 y los nú
meros 104.607 de entrada y 21.651 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.000 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles, á nombre de D. Atilauo La-
mera de Ceballos, y para garautir D. Da
niel M. Galán su destino de Adminis
trador de la Aduana de Suances, provincia 

de Santander, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no so entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela de Madrid sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 24 
del reglamento. 

Madrid 5 de Julio de 1S81.=E1 Direc
tor general, Escolástico de la Parra. 

Comandancia general Subinspeceion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva. 

Debiondo proveerse varias plazas de 

Maestros de obras militares de 3." clase 
que existen vacantes en la Península y 
en los tres distritos de Ultramar, se 
anuncia para que los que a-piren á ollas 
dirijan sus solicitudes al Excmo. Sr . | Di
rector gener.il de Ingeniero.-: on la inteli
gencia que los exámenes teóricos tendrán 
lagar en Guadalajara el 1.° de Setiem
bre de esto año. 

En la Gaceta oficial del dia 16 de 
Setiembre do 1875 están las condiciones 
que deben reunir los aspirantes, las ma
terias de que han de examinarse y las 
veutajas y obligaciones que marca á los 
.Maestros el reglamento do empleados 
sub litemos del Cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 1.° de Julio de 1831.«El Co
ronel, Comandante general Subinspector 
accidental, Arturo Escario. 

Parque central de material de Campamento. 

TKRCERA DECENA DE JUNI O DE 1881 

NOTA circunstanciada d, las ompras dt primtns mtterias ver ideadas en la indica 
da decena. 

Fecha. 
NOMBRE 

del vendedor. Vecindad. Cías?. Cantidad. 

Precio 
<\?\ artículo. 

Pesetas. 

30 D. Benito Nieto... Madrid.... Lona de algodón . 2.098*77 metros. 2 ' 13 

Madrid 30 de Junio de 1881.=E1 Administrador, Juau J . de Oscáriz.=^V 0 B ° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE JUNIO DE 1981. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la evnresada decena. 

Techa'. 

27 
9 7 

27 
27 

27 

16 
26 

21 
22 
23 
24 
24 
26 
27 
27 
28 
29 
30 
30 
30 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina 1.* clase, comercio. 

D. Antonio Marinon 
Srcs. Hijos de Mateo Lorenzale. 

/fariña 2.* clase, comercio. 

D. Antonio Marinon. 
Sres. Hijos de Mateo Lorenzo. 

/fariña 3. ' clase, comercio. 

D. Antonio Marinon 
Sres. Hijos de Mateo Lorenzale. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

d hetda . 

I). Venancio Martin 
D. Miguel Albelda ¡ 

Paja. 

D. Santiago Fernandez . i 
D. Francisco Monje . . . . . . 
D. Prudencio de la,Sen.. 
D. Cándido Sanz 
D. Manuel Aravaca 
D. Cándido Sanz . . . . 
i). Prudencio de la Sen 
D. Vicente Martínez. . . . 
D. Severo Suarcz. 
1). Gregorio López 
1). Pedro Redruello. . . . 
ü . Juan Orgaz 
D. Luis Avcndaño 

VECINDAD 

N ú m e r o 
d e l 

justif icante. 

Madrid, 
Ídem.. 

ídem, 
ídem, 

ídem, 
ídem 

Ídem. 

Ídem. 
ídem 

Alcalá 
Caraarma 
íxtn Sebastian de los Reyes 
Madrid • 
Vicálvnro 
Madrid 
San Sebastian de 
Vicálvaro... 
San Scbaitian de 
Madrid 
Vicálvaro 
Móstoles 
Madrid 

los Reyes 

los Reyc9, 

. . . . . . 

Cantidad 
comprada . 

125 
50 

250 
100 

125 
50 

700 

80 

Fanegas. 

2.500 
6.000 

S.500 

119*74 
162*92 
&<><17 
91*44 

447*88 
07*03 

11S--93 
215*31 
12MM7 
124*23 
184*69 
116'SO 
1SS-03 

2 . 0 4 7 

Precio de 
la u n i d a d . 

40*72 
40-75 

37 
88*60 

32- 1S 
34-25 

6*40 

5*95 
5<37 

:>•)•> 

5*13 
5*13 
5*13 

5'13 
5*13 
4*08 
5*13 
5-13 
4*oS 
5M3 
5*13 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

5 . 0 0 0 
2 . 0 3 7 * 5 0 

0 . 2 5 0 
3 . 8 0 0 

4 060 
1.712*50 

20.010 

»19 

14.675 
35.220 

50.005 

614*27 
835*78 
411*27 
469*06 

1.527*35 
310*01 
«10*11 
876*46 
662*64 
•;;>:*:< • 
753*53 
500*49 
964*59 

9 $10*82 

M t'dríd 30 ¿4 «Ionio de 1*81.=E1 Al-ninistralor, Juau S. C)vi5.i.=»V.° B . e = B I Comisario de Guerra, Inspector, Antouio de las Peü-i3 

TOTAL. 

5 . 0 9 0 
2 .037*50 

0 . 2 5 0 
3 8 6 0 

4 . 0 6 0 
1.712*50 

2 6 . 0 1 0 

512 

14.875 
35.220 

5 0 . 0 9 5 

l i ! 1*27 
S35*78 
411*27 
469*06 

1.827*35 
310*94 
6lÓ*ll 
S7>«46 
602*64 
637*80 
753-53 
599*49 
964*59 

9 . 6 1 0 - S 2 
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